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COMO PUEDO OFERTAR PARA LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CEN-
CINAI 

La Dirección Nacional de CEN-CINAI es una institución adscrita al 
Ministerio de Salud y que se encuentra bajo el Régimen de Servicio Civil, 
por tal razón el proceso para el reclutamiento y selección de personal se 
realiza  mediante la página web de dicha institución, en donde el oferente 
antes de lograr integrar una nómina para optar por un nombramiento en 
propiedad debe haber logrado demostrar la idoneidad ante la Dirección 
General de Servicio Civil, por tal razón la persona interesada en ofertar 
para las clases de la Dirección Nacional de CEN-CINAI, debe ingresar al 
siguiente link:   

https://www.dgsc.go.cr/ingreso.html  

Aquí encontrará toda la información requerida para realizar su proceso 
de inscripción y preparación para la presentación de las pruebas 
correspondientes a la demostración de idoneidad, si al final del proceso 
la persona logra obtener una nota igual o superior al 70% quedará 
integrando un registro de elegibles, y en un determinado momento estará 
integrando una nómina, cuando se den tres condiciones, 1. estar en 
posición de salida (entres las seis o tres primeras posiciones, los registros 
se ordenan por nota de la más alta a la más baja, 2.haber elegido el lugar 
donde se encuentra ubicado geográficamente el puesto, y 3. Que se 
genere un puesto vacante, para concurso externo.   

 Nota importante:  Para las Clases contempladas en Articulo 15 

No se debe realizar inscripción en dicha página, para ello debe estar 
revisando la página web de la Dirección Nacional de CEN-CINAI 
https://www.cen-cinai.go.cr/ y en el momento en que encuentre 
Concurso Articulo 15 habilitado revisar y ofertar si es de interés para el 
oferente.  Las clases contempladas en este grupo son las siguientes:   

• CONDUCTOR DE SERVICIO CIVIL 1 Y 2  
• MISCELANEO DE SERVICIO CIVIL 1  
• OFICIAL DE SEGURIDAD 1  
• TRABAJADOR AUXILIAR DE CEN-CINAI  
• TRABAJADOR CALIFICADO 1 Y 2  
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